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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Revisado el presente proceso, se observa que el abogado Dr. SAMIR CABAS MANTILLA, 
aporta poder conferido por la demandante, por lo que solicitó se le reconociera personería 
para actuar en el proceso, además, solicita se le autorice los títulos generados en aplicación 
a las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, por cuanto manifiesta que la 
demandante tiene problemas de salud que le han dificultado el retiro de los dineros. 
 
En consecuencia, el Juzgado procederá a conocer personería al profesional del derecho y 
teniendo en cuenta que el poder que le confiere la demandante lo faculta para recibir y 
cobrar títulos y según lo manifestado por el abogado con respecto a que la demandante se 
encuentra con problemas de salud que le impiden dirigirse al banco a reclamar los títulos, 
el Juzgado accederá a esta solicitud. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Dr. SAMIR CABAS MANTILLA con CC 
No. 1.140.818.936 y TP No. 377.298 del CSJ como apoderado judicial demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: Autorizar que los dineros que se encuentren consignados y los que llegaren a 
consignarse en aplicación a las medidas cautelares decretadas en el presente proceso 
ALIMENTOS DE MENORES se coloquen a disposición del apoderado judicial de la 
demandante Dr. SAMIR CABAS MANTILLA CC No. 1.140.818.936 y TP No. 377.298 del 
CSJ por expresa autorización de la demandante señora JULIETH ISABEL BRIEVA 
CURIEL hasta tanto la misma revoque la autorización concedida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
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